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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No: N ? Ntizo¡c;:,r,6 ) "'
"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS

PROPIOS Y SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FINANCIADO GON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
LI I.¡RC¡ÓI, DE LA CORPORACIÓN NUIÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA. coRPoGUAJIRA, PARA LA

VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2017"

El Consejo Directivo de la CorporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en uso de sus atribuciones legales y
estatutarias, en especial las consagradas en el literal i) delartículo 27 dela Ley 99 de 1993 y elAcuerdo No. 019 de 2005 del Consejó
Directivo, por el cual se establece el Reglamento para el manejo del presupuesio de la Corpoiación, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 en su articulo 23, confirió autonomía administrativa y financiera a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que según lo establecido en elacuerdo delConsejo Directivo No 019 de 2005 "P0r medio delcualse establece elreglamento para el
manejo del presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, Capítulo lV, Ñiumerales 3 y 4
corresponde al Consejo Directivo el estudio y aprobación del proyecto de presupuesto

Que es función del Consejo Directivo aprobar el Plan General de Actividades y el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 99 de 19g3.

Que en la sentencia c-275 de 1gg8 la corte constitucional reconoce
administrativa y financiera para el manejo de sus recursos propios.

a las Corporaciones Autónomas Regionales autonomía

Que los Estatutos de la corporación, aprobados por la Asamblea corporativa mediante Acuerdo 003 del 4 de Agosto de 2014,
establece en el numeral 13 del artículo 35, señala como función del Consejo Directivo la de "Aprobar el presupuesto anual de ingresos y
gastos".

Que el estimado de rentas para el Presupuesto 2017, tonacomo referente el proyectado en el plan Nacional de Desarrollo, el plan deAcción 2016 - 2019 y el comportamiento histórico de los ingresos y las proyecciones de recaudo de rentas propias. 
- '

Que mediante Acuerdo 
!:.0_0s del 11 de mayo de 2016, el Consejo Directivo de CORPoGUAJIRA, aprobó el plan de Acción Cuatrienal

de Corpoguajtra2016 - 2019, en el cual se aprueban los programás y proyectos a desarrollar en este periodo y se define una estrategia
financiera para sufragar los gastos que el plan requiere.

Que según nuevas disposiciones del Sistema General de Regalías, Corpoguajira no recibe las compensaciones directas de las cualesera beneficiaria, generando una disminución considerable en Ju capacidad óe financiación de froyectos de Inversión.

Que el presente acuerdo considera las características especiales de las fuentes de ingresos para establecer su uso específico.

Que se presentó ante el Gobierno Nacional el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2017, por valor de $3.241.557.000destinados a contribuir con la financiaciÓn de los Gastos de Funcionamiento de ia corpora"ciOn, los cuales deben ser adoptados en elpresente acuerdo. Y en elevento que las apropiaciones contenidas en la Ley de Presupuesto Generalde la Nación 2017 sea diferente
al anteproyecto de Presupuesto General de la NaciÓn, los valores contemplados por esie concepto en el acuerdo, podrán ser ajustadospor medio de resolución suscrita por el Director General

Que las disposiciones contenidas en el presente acuerdo serán aplicables al Presupuesto General de la Corporación en lo referente a
recursos propios y en lo referente a los recursos del Presupuesto General de la Nación, estarán sujetos a las normas establecidas en el
Estatuto orgánico de presupuesto - Decreto 1 1 1 de 1996 y demás normas que lo reglamenten, adicionen o sustituyan.

Que se hace necesario aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia
diciembre de 2017 y determinar las disposiciones generales-que aseguren la córrecta
Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,
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comprendida entre el 1' de enero y el 31 de
ejecución de los recursos de la Corporación
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"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS

PROPIOS Y SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE

IE NECIÓ¡¡, DE LA CORPORACIÓN EUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA' PARA LA

VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017"

eue para alcanzar las metas propuestas en el plan de acción para la vigencia !117_, 
19 corporaciÓn ha presentado proyectos de

inversión al Fondo de compensacibn Ambiental, át Fondo Nacional Ambientál y al oc_AD_de corpoguajira pojllsY!?. de QUINCE MIL

cuAGTRoclENTos NovENTA y clNco MtLLotNES ocHoclENTos úElNTlslETE MIL DosclENTos vElNTlDos PESos

($15.4g5.g27 .222,00),y ha fijado los techos d-e ingresos propio¡y^apgrte de la nación para la misma vigencia por la suma de TRECE

MtL TRESctENTos vEtNTtstETE MILLoNEJ TRESctENTós ooce MIL PESos ($13.327.312.000,00) para un total de

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS

($28,S23.139 .222,0}l,tal como se detalla a continuación:

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, elconsejo Directivo.

ACUERDA:

PRESUPUESTO DE ]NGRESOS Y GASTOS:

ARTicuLo pRlMERo: Fíjese los cómputos del presupuesto General de lngresos y Gastos, en la suma de TREGE MIL

TRESctENTos vEtNTlstETE MILLoNES TRESctENTod DocE MIL PESos (5to'gzz.¡t2.000,00), de la corporación AutÓnoma

Regional de La Guajira - cbnpoouAJlRA pri, t. u,g.ncia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 , según el siguiente detalle'

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTicuLo sEGUNDo: Fíjese tos cómputos der presupuesto de Ingresos y Recursos de capitalde l? c9t!:lltlt:Autonoma Regional

de La Guajira - coRpoGUAJlRA, para la vigencia fiscal del 1 de eneroál 31 de diciembre de 2017 de recursos propios en la suma dq
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PRESUPUESTO DE INGRESOS
10,085.755.000,00

tr.lCneSOS RECURSOS PROPI0S
3.241 .557.000,00

APORTES DE LA NACI
2.500.000.000,00

FONDdDTEOMPENSACIÓN AMBI ENTAL
7 457.773.136,00

rOruOO NACIONAL AMBIENTAL
5.538.054.086,00

SISTEUN GENERAL DE REGALIAS

PRESUPUESTO DE GASTOS
7.551 .054.858,00

CNSTOS DE FUNCIONAMIENTO
5.776.257 .142,00

GASTOS DE I

2.500,000.000,00
roÑOODE COMPENSACION AMBIENTAL

7.457 .773.136,00
f Ot lOO NACIONAL AMBIENTAL

5.538.054.086,00
SISTCIT¡N CCNERAL DE REGALIAS

$t g.gzz.gt 2,000,00
P¡¡SIJPUESTO DE INGRESOS

10.085.755,000,00
II'¡CNTSOS RECURSOS PROPIOS

3.241 .557.000,00
APORTES DE LA NAC

s13,327.312.000,00
PNESUPUESTO DE GASTOS

7.551 .054.858,00
SNSTOS OE FUNCIONAMI ENTO

5.776.257 .142,00
GASTOS DE INVER
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'zzo¡uzoto..POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS
PROPIOS Y SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE

I.I I,¡IC¡ÓN, DE LA CORPORACIÓ¡¡ NUIÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - coRPoGUAJIRA, PARA LA
VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017-

DIEZ MIL oCHONTA Y CINCo MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MtL PESOS ($r0.085,75s.000) y adóptese el
Presupuesto General de la Nación sección 32-18-00 asignado a la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA
por TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTn y Slefe rUu neSOSl$3,241.057,000), para
un total de TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS ($13.32i,312.000,00) según et
siguiente detalle:

1800.0r03 Ingresos Propios 10.085.755.000.00
1800-010301 lngresos Gorrientes 7.533.000.000.00
1800.01030101 Tributarios 3.260.000.000,00
1 800-01 0301 01 01 01 -07 Sobretasa o Porcentaje Ambiental 3.260.000.000,00
1800.01030102 No Tributarios 4,273.000,000,00
1 800 - 0l 0301 0206 Aportes de otras entidades 1.900.000.000.00
1 800 - 01030102060102 - 02 Transferencias Sector Eléctrico 1.900.000.000,00
1800 - 0103010201 Tasas r.622.000.000.00
1 800-01 0301 0201 01 -05 Tasa Retributiva y Compensatoria 450.000.000.00
1 800-01 0301 020102-11 Tasa por Uso del Agua 460.000.000.00
1800-010301020103 - 12 Movilización Materia Vegetal 2.000.000,00
1800010301020104 - 12 Licencias, permisos y tramites ambientales (Evaluación) 160.000.000,00
1800-010301020105-12 Tasa Aprovechamiento Forestal 550.000.000.00
1800 . 0103010202 Multas 480,000,000,00
1800 - 0103010202Q201 - 12 Multas y sanciones por infracciones ambientalei 480,000,000.00
1800.0103010208 Otros lngresos 271.000.000.00
1800-010301020805-06 Seguimiento a licencias, permisos y trámites 260.000.000.00
1800-010301020810-30 Recuperación Incapacidad y Licencia de Matemidad 10.000.000.00
1800-010301020807 -12 Otros Ingresos 1.000.000,00
1 800 - 01 0302 Recursos de Capital 2.552.755,000.00
1800 - 01030203 Rendimientos Financieros 52,755.000.00
1800 - 0103020504 Recuperación de Cartera 2.500.000,000.00
1800-010302050401-05 Recuperación de Cartera Tasa Retributivas y Compensaciones 999,000.000,00
1800 - 010302050402- 12 Recuoeración de Cartera Mulfas 1.500.000.000.00
1800-01040000 10 T

1800 - 0104 I

ffi

F.(ecuperacton 0e Uartera por Utilizac¡ón del Recurso Hídrico
Aportes de la Nación

1.000.000,00

3.241,557.00
tuvv-utv.iuvv- lv I Apone rresupuesto 0e ta Nacion 3.241.557,00
IVIAL rñtrDUrUtrDIU UE IN('KEtiUti

$13.327.312.000.00

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O DE APROP]ACIONES

ARTICULo TERCERo: Aprópiese para atender los Gastos de Funcionamiento del presupuesto de la Corporación Autónoma Regional deLa Guajira - CORPOGU¡JIRA para la vigencia fiscal del 1' de enero al 31 de diciembre de 2017 en la suma de SIETE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
($7.551,054.858,00), distribuidos de la siguiente manera:
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..POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS

PROPIOS Y SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE

IE ¡¡IC¡Óru, DE LA CORPORACIÓ¡¡ NUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA' PARA LA

VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE D¡CIEMBRE DE 2017"

IDENTIFICACION

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

RECURSOS
PROPIOS

RECURSOS DE LA
NACION

TOTAL RECURSOS
(PROPTOS - NACION)

1800-1-1 GASTOS DE PERSONAL 728,184,698,00 2.852,570,1 60,00 3.580.754.858,00

1800-1-2 GASTOS GENERALES 2 7{s.013.160.00 388,986,840,00 3.104.000.000,00

866.300.000,001800-1-3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 866.300.000,00

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 4.309.497.858,00 3.241.557.000,00 7.551.054.858,00

¡RfiCUt-O CUARTg: Aprópiese para atender los Gastos de Inver

de La Guajira - CORPOGUAJIRA, con recursos propios, q'Ia!t9 ]
óinCo MrL sETEc¡ENTos SETENTA Y sEls MILLoNES Dos

PESOS ($5,776,257,142,00) distribuidos de la siguiente manera:

I PRESUPUESTAL I

Itsoo-s- ll!'¡YFBslot'¡- --ffiENAMTENTO AMBIENTAL Y TEt

|1900 - 3 - 0¡o I cRl-toR0 RrvlatEN¡rnL

irotn- tNVERsloNt'-'---

TERCI

DISPOSICIO

ART|CULO QUINTO: Las disposiciones generales del presenl

pirrrpr.rt de la corporación (Acuerdo del consejo Directivo Nc

ART|CULO SEXTO: Autoricese al Director General para efectuat

I Oá Coiooráciones Regionales de Desarrollo Sostenible y Autorida

| .á""f monto aprobadó por la Junta Directiva de la Asociación'

I

I mfiCUUO SEpTIMO: La ejecución de los gastos del presupues

| ,áia acogido por el Director General mediante Resolución, una vt

I

I nnfíCU¡O OCTAVO: Los proyectos a financiar en la vigenci

I registrados y viabilizados por el Banco de Proyectos Corporativo'

I

I mfiCUUO NOVENO: Autorícese at Director General de CORF

| ,átninirtrr, realice inversiones financieras en entidades sujetas

I Seguridad TiPo M o MaYor.

I

I nnfiCUUO OÉCttvlO: No podrán legalizarse, con cargo al pret

I irgár.t o que se configuren como hechos cumplidos' salvo calan

Cr.
www.G

sión en el Presupuesto Generalde la corporación Autónoma Regit

a vigencia fiscaldel 1o enero al 31 de diciembre de2017 la suma

ñrñros ctNcuENTA Y sIETE MIL clENTo cUARENTA Y t

:RA PARTE

NES GENEMLES

e acuerdo son concordantes con el reglamento para el manejo

.019 de 2005).

'el aporte correspondiente a la vigencia fiscal de 2017' a la Asocia

des Ambientales de grandes Centros Urbanos (ASOCARS) de acu

to se hará a través del Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC)'

lz se liquide el Presupuesto'

2017 con el presupuesto de inversiÓn de la Corporación deben

OGUAJIRA para que con los excedentes de liquidez de los fo¡dos

a|contro|yvigi|anciadelaSuperintendenciaFinancieradeCo|or

;upuesto de gastos, aquellas obligaciones que no reúnan

ridad, caso fortuito o fueza mayor.

r.7No12-25
¡rpoguaj¡ra,gov'co

los

t:F\W

Riohacha - Colomb¡a'

4

Asociación
de acuerdo

\C), el cual

)ndos que

Colombia.

requisitos



Corpoguoiiro

ACUERDO DE coNsEJo DlREcTtVo No. - 0 3 0

'2zarc 2ot6
''POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS

PROPIOS Y SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
la runc¡ó¡1, DE LA coRpoRAclót¡ ¡uróNoMA REG¡oNAL DE LA GUAJTRA - coRpocuAJtRA, pARA LA

VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2017-

nRfiCUl-O OÉClmO PRIMERO: Autorícese al Director General de CORPOGUAJIRA para que estabtezca y actualice las tarifas de
EvaluaciÓn y Seguimiento por Servicios Ambientales según lo establecido en la normatividad vigente

mrÍculo oÉclmo sEGUNDO: En elevento que las apropiaciones contenidas en la Ley de Presupuesto General de la Nación 2017
sea diferente al anteproyecto de Presupuesto General de la Nación, los valores contempla'dos por este concepto en el acuerdo, podrán
ser ajustados por medio de resolución suscrita por el Director General,

ART|CULO DÉCIMO TERCERO: El Director General podrá efectuar crédito de tesoreria contra los recursos propios cuando la situación
de liquidez así lo amerite. Estos créditos no tendrán ningún registro presupuestal y deberán cancelarse durante la vigencia fiscal. Los
costos y gastos financieros que se ocasionen por transacciones autorizadas para cumplimiento de la misión de la Corporación se cargará
al rubro presupuestal que se está afectando o financiando, de acuerdo con las siguienies exigencias:

Loscréditos no podrán exceder la doceava parte de los ingresos corrientes presupuestales delaño fiscal.
Serán pagado con recursos diferentes a los del crédito.
No podrán contratarse nuevos créditos cuando existan otros en mora o sobreoiros.

ART|CULO DÉCIMO CUARTO: Las obligaciones por conceptos tales como: servicios públicos, servicios de vigilancia, transferencias al
Fondo de Compensación Ambiental, viáticos causados, suministros entre otras obligacibnes, que vienen de otás vigencras y que no se
han podido cancelar por falta de recursos, se podrán pagar con cargo a los ingresoJ de la vigencia fiscal de 2017.

ART|CULO DÉCIMO QUINTO:
Corporación expedirá mediante
ingresos y gastos.

ARTICULO DECIMO SEXTO: Autorícese al Director General de la corporación Autónoma Regionat de La Guajira - coRpoGUAJlRA
para constituir dos (2) cajas menores, necesarias para el normal funcionamiento de la Corporación en su Sede Central y la Dirección
Territorial en la vigencia 2017, con los recursos propios de la Corporación; en la determinación de la cuantia, destinación-de recursos y
demás aspectos relacionados con el funcionamiento de las cajas menores para la vigencia 2017 , se observarán los lineamientos trazados
en el Decreto No. 2768 de 2012, el instructivo para la constitución y funcionamieñto de las cajas menores y utilización de avances y
anticigos de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA y demás normas que lo adicionen, modifiquen ó
comolementen.

ART|CULO DÉCIMO SÉptllvlO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales det 1 de enero al
31 de diciembre de 2017.

a)

b)

c)

Una vez expedido el Acuerdo de Presupuesto por parte del Consejo Directivo, el Director General de la
Resolución la liquidaciÓn del presupuesto, en la cual se clasificará y definirá en forma detallada los

PUBLÍQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚUPI¡SE

HERNANDEZ
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ROBLES NÚÑEZ

SECRETARIO

Proyecto: E. Acuña


